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ACUERDO
H. Arcmum'ento Conuicuc~

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
. PARAISO, TABASCO.

2010-2012.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012, DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO •

.
TEC. C~ISTOBAl JAVIER ANGUlO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEPA~I~O,
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER: QUE El HONORABLE
AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 115, .FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE' LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRA~C10N VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA CONStlTUCION
POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACClON V Y 65,

. FRACClON 111LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
PRESENTÓ, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE Pi\RAISO, TABASCO,
PARA EL AÑO 2012, DE CONFORMIDAD ALAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS
QUE EN SEGUIDA SE EXPONEN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Quelos artículos 115, fracción IVde la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 65, fracción VI, segundo párrafo dé la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, señalan que los presupuestos de egresos serán
aprobados por.los ayuntamíentos, sobre la base de sus ingresos estimados.

SEGUNDO.-Quepara tal efecto, con fecha O? de Octubre de 2011este Honorable
. Cabi190 aprobó el proyecto pe iniciativa de la Leyde Ingresos del Municipio de

Paraíso, por un monto de $304J097,341.11.Iniciativa enviada para aprobación al H.
Congreso del Estado, la cual se encuentra pendiente para supoblicación en el Diario
Oficial.



2 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

TERCERO.-Que el Presupuesto de Egresos del Municipio es el instrumento de gran
importancia de política económica del gobierno municipal, ya que en él se reflejan
las prioridades que requiere la población del Municipio de Paraíso. Por lo que., con
los recursos previstos en el Presupuesto de Egreso para el año 2012, se cumplirán
con las acciones que permitan al Municipio dar respuesta a las necesidades de sus
habitantes y, alcanzar los objetivos y metas previstos en el Plan Municipal de
Desarrollo de Paraíso.

CUARTO.-Que la importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes
en 2011 en los contextos nacional y estatal para tomar decisiones del Municipio
respecto de los ingresos que el Ayuntamiento puede obtener, así como la
aplicación del gasto público en"el marco de una cultura de rendición de cuentas y la
práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada en L1n
desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los
elementos fundamentales considerados en la elaboración del proyecto de
Presupuesto de Egresos del Municipio de Paraíso.

QUINTO.- Que partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública.para
Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación
del Desempeño (SED), se establecieron las directrices para definir los Programas
Presupuestarios que integran el proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal
2012.

El marco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultado?,
permitió la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que aq\Jí
se presenta, vinculando los Programas Presupuestarios con el PlanMunicipal ~e
Desarrollo (PMD) y con los objetivos estratégicos de las unidades responsables,

. • 1

como herramienta. de planeación estratégica que generan los indicadores
estratégicos y de gestión que permitirán evaluar el logro de los resultados en I~s
metas propuestas por los Programas Presupuestarios.

Por lo anterior para el ejercicio 2012 el gobierno municipal consolida los siguientes
ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo:

1. Desarrollo Económico y Empleo
2. Desarrollo social y combate a la pobreza
3.; Seguridad pública y estado de derecho
4. Desarrollo urbano, ecología y medio ambiente
5. Modernización administrativa

Lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en ~I
tránsito de la administración pública tradicional, a la Gestión Pública para
Resultados.

-
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SEXTO.- Asimismo, El proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de
Paraíso, reitera el compromiso de la presente administración, municipal de
mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad, honradez y
eficiencia, para el mejor destino de los recursos públicos, por lo cual ~I
Ayuntamiento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más eficiente
su gasto e impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las
rnedidas de austeridad y racionalidad presupuestarias pertinentes.

SÉPTIMO.-Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción 111;el Preside~te Municipal tiene la
facultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el proyecto de
Presupuesto de Egresos del Municipio de Paraíso.

OCTAVO.-Que con fecha 08 de junio de 2011, en el suplemento del periódico
oficialnúmero 7174, el Ayuntamiento Constitucional de Parafso., Tabasco, publicó
el tabulador de percepciones salariales para los servidores públicos de su
admfnistración, el cual queda sin efecto.

NOVENO.- Que los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e
irrenunciable por el desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión que
deberá ser proporcional a sus responsabilidades administrativas determinada P9r
la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco. . ~

D~CIMO.-Que uno de los objetivos de esta administración es la de optimizar
recursos municipales, para ser destinados a un mayor número de obras y servicios
públicos para los habitantes de este municipio de paraíso, tabasco.

DECIMO PRIMERO.-Que para este propósito se requiere establecer un tabulador
de percepciones con rangos ·mínimos y, máximos. con base en las partidás
presupuestales aprobadas por el cabildo, que regirá durante la administración
'municipal 2010-2012 '

. ,

Someto a consideración de este Honorable cabildo el siguiente:

ACUERDO

Único. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Paraíso, Tabasco,
para el ejercicio 2012, para quedar como sigue:

Pa'ra lo cual ha destinado un monto de $3°4,°97,341.11, desglosado en los
siguientes programas presupuestarios por unidades responsables:
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CAVE

PRESUPUESTODEEGHES()~'IVIlJ~ICIPAL2012
Ayu nta mlento c~ri';titú~Tbn1Y;dé~Pa;~í¿Ó''20iO-26i2

·=:"~!~~~it~f~~;;~f~i~;".2i¡¡Z~'~"MDEUDAUNIDAD ; PROGRAMA
RESPONSABLE "" PRESUPUES

TARIO

TOTAL 304,097,341.11 269,688,520.11 34,408,821.00
-, ·---1-------G;;-DE-N-C-IA-------'-.-'~·I-, -;,-;-3-i-5-{1-·,1-9-i-~-'o'_1,ii2.s11,797.~I.·o.oo I

0998 Ac:rIVIDADE~ DE APOYO A lA 25,854,680.00 25,854,680.00 0.00
FUNCIÓN PÚBLICAYGOBIERNO

0.00

a,oo I
O~OO

POOl ACTIVIDADES DE APOYO A lA
FUNCIÓN PÚBLICAYGOBIERNO

6,663,117.00 6,663,117.00 0.00 0.00

i :

SECRETARIADELAYU'"f!'A~'~~O/~;:'f; FM~?~,~!?1l1.~:¡{:j>\'.~?'~~p~2.~:

REGISTRO E 'DENTIFIOON DE 2,113,908.00 2,113,908.00
POBlACION
ACTIVIDADES DE APOYO
ADMINISTRATIVO

M999 8,309,874.00 8,309,874.QO 0.00 0.00

, DIRECOÓN D~ ~I~N~: ,... };\ ;{,".,,·h¡A~~/~;W~~3)o?'t,.;::?5·~~.62~1~~3·00
ElABORAR REGlAMENTOS Y DEMÁS 10,034,031.00 10,034,031.00
DISPOSICIONES PARA El MANEJO DE
ASUNTOS FINANCIEROS Y
TRIBUTARIOS

P043 ACTIVIDADES DE
ADMINISTRATIVO

APOYO 2.587,792.00 2,587,792.00 0.00 0'.00

." PIRROÓN DEPR~;~MAClÓ":i::<:;Bt·4.?tt.~3n.~] ;H.';f~~W'~WI9
ACTIVIDADESDE APOYO 4,111,311.00 4,711,311.00
ADMINISTRATIVO

~.!\AlORIA M4~'9f~l~,,
ACTIVIDADESDEAPOYO
ADMINISTRATIVO

! " j:.0(';~9,!9~~~~.''';;'<::,1'~~~~1~~!!~~~09'
4,119,965.00 4,119,965,00

6 I
FI20

IDIRE~ DE ~1t'Wll;P,t.:;i;;;X:1Y}i:J4:¡~'~~~¿¡~:~\h';;~"'<'~16~~~4'~:I'
PROGRAMA DEASISTENCIATÉCNICA S,267,894.00 5,267,894.00

.....· ..•.• 0.001
0:00

1 DIRECOÓN DE fOMENTO
ECONÓMICO VruRISMO .

PROGRAMA DE FOMENTO A lAS
INVERSIONES

8 DI.RECOÓN.DEOBRAS,
ORDENAMIENTO JERRITQRlAl Y
SERVIOOS MUNIOPAlES
PROGRAMA DE CREACIÓN Y
ADMINISTRAOóN DE RESERVAS
TERRITORlAlES

K141. PROGRAMA OE CREACiÓN Y
ADMINISTRAOóN DE RESERVAS
TERRITORIALES

K142 PROGRAMA DE DESARROllO URBANO'
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
MUNICIPAL

K144 PRoGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
CAMINERA

K146 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURAEN
EDUCACIÓNBÁSICA

593,650.00

45,801,531.00 5,218,821.00 (1:00

593,650.00 0.00 0,00

0.00
.
10,034,644.23 0.00

0.00 1S.10$,355.71 OzOO

0.00 3,000,000.00 0,00

51,020,352.00

10,034,644.23

." 15,705,355.71

K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN,
MANTENIMIENTOY REHABIlITACiÓN

3,000,000.00
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Pl!tECOÓN DE EDvq.C1ÓN; CULWIlA~
:Y RECREACIÓN ' ",:

EVENTOS

APOYOSF164

M999 SERVICIOS DE
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.'
. .. '. - ,-.'.' '-i: ' .

VIGIlANCIA DEL ORDEN Y lA PI\l

SALVAGUARDA DE lA INTEGRIDAD
FísICA Y PATRIMONIAL DE LOS
HABITANTES

E202

DIRECCIÓN DE.TRÁNSITO

POLlCrA PREVENTIVA DE TRÁNSITO

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURfDICOS

APOYO ADMINISTRATIVO DE LOS
JUZGADOS CALIFICADORES

DIRECCiÓN DE ATENCiÓN
CIUDADANA •
ATENCIÓN DE lA DEMANDA
CIUDADANA

DIRECCióN DEATENClON A LAS
MUJERES
PROGRAMA DE SALUD PARA lAS
MUJERES

nIREa;,óN.DE PROTECCIÓN
iMBI~rrrÁL~ ~SARROLLO
SUrn:Í'h"ABLE

PROGRAMA DE RACIONALIZACiÓN DE
LOS RECURSOS NATURALES DEl
MUNICIPIO

COORDINACIÓN DEL OlF

APOYAR A PERSONAS CON
CAPACIDADES

APOYO 25,S39,69S.00 2S,S39,695.00 0.00 0.00

• Ce 48,8Q7,1lO1.OO.
_ ..... '.-:"-'.:i"::;;:'·.,:.:,\, ",<';:'

2.576,280.00

46,231,521.00 0.00 0.0046,231,S21.00

·'$·+'~~7,~3.~:;;
S,148,303.00

:"2.~f:'~~!J~,:~:t;:'~,~t~~,~:~~,lllI~.Oc1.
20;582,085.00 20,li82,085.00

El gasto estimadó para 2012 del Municipio clasificado por tipo de gasto

PRESUPUESTO DE EGRESOSMUNICIPAL2012

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso 2010-2012
TIPO DE
GASTO CAPITULO DESCRIPCIOrl

Gasto Corriente
1000 Servicios Personales

TOTAL POR
CAPITULO

(pesos)

TOTAL POR
TIPOD[ GASTO

(pesos)

PRESUPUESTO
TOTAL
(pesos)

304,097,341.11
269,688,520.11

191,462.534.20
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. TOTAL POR TOTAL POR PRESUPUESTO
TIPO DE

CAPITULO DESCRIPCION CAPITULO TIPODE GASTO TOTAL
GASTO (pesos) •. (pesos) (pesos)

2000 Materiales y suministros 25,348,568.00.
3000 Servicios Generales 35,875,417.91
4000 Transferencias, asignaciones, 17,002,000.00

subsidios

Gasto de Capital 34,408,821.00
5000 Sienes Muebles, inmuebles e 450,000.00

intangibles

6000 Inversión pública 29,190,000.00 e
7000 Inversiones financieras y otras 4,768,821.00

provlsfones

8000 Participaciones y aportaciones 0.00

Deuda 0:00
9000 Deuda pública 0.00

El gasto estimado para 2012 del Municipio clasificado por fuente de financiamiento

PRESUPUESTO DE EGRESOS2012 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO

1 PA_~1l9PA90!!~S .__. .. _.. ... __.__. ._.L ._!-ªZ~!.~º,º-ºº·Qgi
~ ~2 ¡RECURSOSPROPIOS I 20,742,141.911
.---i.-=--1I()ÑV{NiClSj~~-S!&i\lE~==:~:=-=••:::::=:::r:==i;§(JS~i99:2rii.

t 6 APORTACIONES FEDERALESRAMO 33.- FUI FONDO DE I . 27000000001
" . APORTACIONES PARA"LA INFRAESTRUCTURA I .". '¡ i
.-----.r---.. . . . _.__ .__.. .. _ _ _.._.._ _ __.._ 1 - •.. -- .•• -- •. - •. - .•..•... - .. -- ..•..................... ) :

I APORTACIONES FEDERALESRAMO 33.- FIV FONDO DE·I
7 APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 37,400,00,0.00 I

I---.--.-f------ --- ..------- ...-----.- ..- ..-.-- ..------ ..·-·-···-----·---··-·---····-···-----1
8 RAMO20 3,000,000.00 i

--------_.-.__ ._~--_._-_._-----------_._-------- --_._._._----_._-_ ...;
10 PEMEX 27,200,000.00 i.._ .. ;¡

304,097,341.11 j
••. _. .____ __. .• . _._ __.1

TOTAL

Acuerdo' que establece el tabulador de percepciones, compensaciones y
bonificaciones netas mensuales, para los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Paraíso, Tabasco.

Que en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 65 Fracción XVII
.de la ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y

Se informa los sueldos o remuneraciones de los servidores públicos del
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, mismos que son los siguier:tes.:

CARGO
' . .MÁXIMO. o.' MINIMO

PRESIDENTE MUNICIPAL . 76,950.00 800,000.00
SINDICO DE HACIENDA 22,300.00 700,000.00
REGIDOR 25,900.00 600,000.00
DIRECTOR 35,000.00 . 500,000.00
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SECRETARIO 25.900.00 500.000.00
ASESOR 24.200.00 400,000.00
SECRET. PARTICULAR 22,900.00 250,000.00'
SUB-DIRECTOR

.

15;400.00' 250,000.00
SECRETARIO TECNICO 14,100.00 250,000.00
COORDINADOR GENERAL 14,500.00 250,000.00-- ,

14,400.00 150,000.00COORDINADOR DE AREA
~~UEZ CALIFICADOR 9,400.00 50,000.00'
AFANADOR 2,600.00 20,000.00
AGENTE 3,000.00 20,000.00
AC~ENTEDE 1RA. 3.500.00 20,000.00.
AGENTE DE 2DA. 3,500.00 20,000:00
AGENTE DE 3RA. 2,800.00 18,000.00
AGENTE DE TRANSITO 3,000.00 20,000.00
ALBAÑIL 3,500.00 20,000.00
ANALISTA 5,000.00 30,000.00,
ASISTENTE SOCIAL 5,250.00 20,000.00'
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,000.00 20,000.00
AUXILIAR DE CARCAMO 3,500.00 20,000.00
AUXILIAR CONTABLE . 6,500.00 35,000.00
AUXILIAR DE COMPRAS 2,800.00 25;000.00

. AUXILIAR ELECTRICISTA 3,500.00 20,000.00)
AUXILIAR MECANICO 3,000.00 . 20,000.00'
AUXILIAR MERCADO 3,500.00 20,000.00
AUXILIAR REG. CATASTRO 3.000.00 20,000.00
AUXILIAR DEL PROCURADOR 2,800.00 20,000.00
AUXILIAR 4,800.00 20,000.00!
AYUDANTE DE COCINA 2,800.00 18,000.00\
A'(UDANTE DE DRENAJE 3,000.00 20,000.00
AYUDANTE 2,700.00 18,000;00,
BARRENDERO 2,500.00 17,000.00
BIBLIOTECARIA 2,350.00 17,000.00 .:
BOMBERO 2,500.00 18,000.00
BUZO 7,500.00 35,000.00
CABO ·3,000.00 20,000.00
CABO DE DRENAJE 3;300.00 20,000.00
CARPINTERO __ L.-..-....-_.

2,500.00 15,000.00
------~-

COCINERO 3,500.00 20,000:00
COMANDANTE 4,800.00 20,500.00
COORD. FOMENTO DEPORTIVO 5,700.00 35,500.00
COORD. OPERATIVO 4,000.00 20,500.00.
CHECADOR .1.700.00 12,500.00 .
CHECADOR DE GASOLINA •• . 5,100.00 15,000.00
CHOFER 4,400.00 25,000.00
CHOFER DEL PRESIDENTE 9,000.00 40,000.00
CHOFER RECOLECTOR 3,300.00 20,000.00.
CHOFER VOLTEO 3,300.00 20,000.00'
DIBUJANTE 3,300.00 . 20,000.001
DOCTOR 11,500.00 37,500.00:
ELECTRICISTA 2,500.00 18,000.00
ENCARGADO BIBLIOTECA 3,000.00 20,000.00

~~RGADO DE TALLER MECÁNICO 5,000.00 25,000.00'
~.ARGADO DEL SONIDO 6,800.00 35,000.00
É,NCARGADO PANTEON

. 3,300.00 20,000.00
ENCARGADO 7,000.00 20,000..00
ENFERMERA 3,000.00 20,000.00
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ESPECIALISTA 4,600.00 16,500.00

FOMENTO DEPORTIVO 3,000.00 18,000.00

FOTOGRAFO 2,700.00 17,000.00

INSPECTOR '5,000.00 20,000.00

JEFE DE DEPARTAMENTO A 11,500.00 40,000.00

JEFE DE DEPARTAMENTO B 9,200.00 30,000.00
JEFE DE DE ÁREA 8,500.ÓO 25,000.00

JARDINERO 3,000.00 20,000.00.
LIMPIEZA DE RASTRO 3,500.00 20,000.00
LOCUTOR DE EVENTOS 7,000.00 30,000.00
MACHETERO 2,500.00 15,000.00
MAESTRO DE COCINA 3,000.00 20,000.00
MAESTRA DE CORTE Y CONFECCiÓN 2,600.00

._-
17,000.00

MAESTRO DE DANZA 6,900.00 35,000.00,
MAESTRO DE ARTES MARCIALES 2,800.00 17,000.00:
MÁESTRO DE ACADEMIA 2,600.00 17,000.00'

MAESTRO DE PINTURA 2,500.00 . 17,000.00:
MAESTRO TAMBORILERO 2,500.00 17,000.00
MAESTRO MARIMBERO 2,500.00 17,000.00
MAESTRO MUSICA 3,000.00 20,000.00
MAESTRO TALLER 3,000.00 20,000.00
MARIMBERO 2,500.00 15,000.00
M6CANICO 2,450.00 17,500.00
MENSAJERO 2,500.00 17,500.00
NIÑERA 2,800.00 15,000.00
OFICIAL REC. CIVIL 9,000.00 25,000.00
OFICIAL 2,800.00 17,500.00
OPERADOR 4,700.00 28,000.00
OPERADOR VIBROCOMPACTADOR '3,500.00 20,000.00
OPERADOR ESP. 3,500.00 20,000.00
OPERADORTRAXCAVO 3,500.00 20,000.00
OPERADORRETROEXCAVADORA 4,700.00 28,000.00
PANTEONERO 2,500.00 16,000.00.
PINTOR 3,000.00 20,000'.00
PLOMERO 3,000.00 20,000.00:
PROMOTOR 2,500.00 17,OOO.00t
RECOLECTOR 2,600.00 17,000.00;
ROTULlSTA 3,700.00 20,000.00
RESP. AREA INFANTIL 3,500.00 20,000.00
RESP. BIBLIOTECA 3,500.00 20,000.00
SE"CRETARIA 3,500.00 25,000.00
SECRETARIA A 4,100.00 25,000.00
SECRETARIA B 2,500.00 25,000.00

-
SUB-COMANDANTE 2,500.00 18,000.00
SUB-OFICIAL 4,100.00 . 18,000.00
SUB-OFICIAL ALCAIDE 4.300.00 20,500.00
SUB-OFICIAL ARMERIA 4,000.00 20,000.00
SUPERVISOR 4,500.00 30,000.00
TAMBORILERO 2,500.00 15,000.00
.I~RAPISTA 2,700.00 20,000.00
TEC. AGRICOLA 3,000.00 20,000.00'_.. .. - :. - ~-, -- .. -------_ ..

TOPOGRAFO AUXILIAR
. TR~QI9.~ISTA-------------~-T8ABAJADORA SOCIAL

3,000.00
3,300.00
~,880.00

20,000.00
20,000.00
15,000.00
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VELADOR
VIGILANTE

2,500.00
2,600.00

17,000.00'
17,OOO.OO!

Los montos establecidos podrán modificarse por los incrementos al sueldo base y
sus impactos en las prestaciones, que autorice el cabildo. .

Las direcciones de Finanzas, Programación, Administración y la Contraloría
Municipal, anualmente revisarán el tabulador y pondrán a consideración del
cabildo los resultados.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- el presente tabulador se aplica conforme al presupuesto de egresos
del año en curso, por lo que se solicita su publicación en el periódico oficial del
estado de tabasco, en los términos del artículo 65, fracción VII y 86 fracción VIII, •.•
de la ley orgánica de los municipios del estado de tabasco .

. 'SEGU~DO.- Queda abrogado el tabulador de sueldos y salarios publicado en el
periódico oficial del estado número 7174, suplemento de fecha 08 de junio de 2011.

TERCERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del
. Estado, a más tardar en el mes de enero del año 2012, de conformidad con lo
establecido en el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre'y
Soberano de Tabasco. .

,
CUARTO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los recursos
a que se refiere este presupuesto, se cumpla coh lo establecido en las
disposiciones legales y administrativas relacionadas con la contabilidad
gubernamental.

APROBADOEN ELSALÓNDESESIONESDELH. CABILDOEN ElPALACIOMUNICIPAL DE
PARAíso, TABASCO,A LOS27DIAS DELM· DE DICIEMBREDEDOSMIL ONCE.

;i4Air!l/¿~~.
c. MARrA DE LOS ÁNGELES WILSON VERA

TERCER REGIDOR

ro DrAZ DOMíNGUEZ
CUARTO REGIDOR
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~C.CA~MARQUEZ
SEPTIMO REGIDOR

C. YOLA~DA ~IIUZARIAS
NOVENO REGIDOR

~
C. MAGAL y CHACHA GONZÁLEZ

OCTAVO REGIDOR

C. SE IÁ~ JUÁREZ PÉREZ
DECIMO REGIDOR

C. CARMEN JIMÉNEZ GARCíA
DEClMO PRIMER REGIDOR

C. MIGUEL ANTONIO GUZMÁN MAGAÑA
DECIMO SEGUNDO REGIDOR
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.artículo 29 Fracción IVde la ley Orgánica de
resente acuerdo para su debida publicación y

a los 27 días del mes de diciembre del dos mil
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos, y demás díspostcíones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publica'das~eneste .periódico.

Para cualquierecJaraoiéruacerca de los documentos publicados en el mismo,
favordedirjgirse'·!alaAv. Cobre s/n. Ciudad Industnalo.al teléfono 3-10-33-00
.Ext. 7561:deVillahermosa,Tabasco.


